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Artículo 62.- Período de liquidación. La disolución de la Cooperativa abre el período de 
liquidación. La Cooperativa disuelta conservará su personalidad jurídica mientras la 
liquidación se realiza. Durante este tiempo deberá añadir a su denominación la expresión 
“en liquidación”. 
 
Artículo 63.- Procedimiento de liquidación. 
 
1. Los liquidadores, en número necesariamente impar, serán nombrados por la Asamblea 
General en el mismo acuerdo de disolución, mediante votación secreta, los cuales aceptarán 
el cargo en la misma Asamblea y, asimismo, manifestarán no estar afectados por ninguna de 
las incapacidades y prohibiciones para el ejercicio del mismo, contenidas en el artículo 55 
de estos Estatutos; en cuanto a las incompatibilidades, el cargo de Liquidador será 
incompatible con cualquier cargo social, vigente en el momento de la aceptación del 
Liquidador, y con los parientes de los mismos hasta el segundo grado de consanguinidad o 
de afinidad. 
 
El cometido de los Liquidadores, de acuerdo con las funciones que se especifican en el 
artículo 65 de estos Estatutos, consistirá en realizar cuantas operaciones sean precisas para 
la liquidación de la Cooperativa. 
 
2. Si transcurriera un mes desde la disolución de la Cooperativa sin que se hubiera efectuado 
la elección y aceptación de los Liquidadores, el órgano de administración deberá solicitar 
del Juez competente el nombramiento de los mismos, que podrá recaer en personas no 
socias. Si el órgano de administración no solicitara dicho nombramiento, cualquier socio 
podrá solicitarlo del Juez. 
 
3. En todo caso, el nombramiento del los Liquidadores no surtirá efectos jurídicos hasta que 
se produzca la aceptación de los mismos, en cuyo momento, el órgano de administración 
cesará en sus funciones de gobierno, gestión y representación de la entidad, que se 
transmitirán a aquél, aunque deberá prestar su concurso para la práctica de las operaciones 
de liquidación, si fuera requerido para ello, suscribiendo en todo caso con los mismos el 
inventario y balance de la Cooperativa, con referencia al día en que fue disuelta, y antes de 
que los Liquidadores comiencen sus operaciones. 
 
El nombramiento de los Liquidadores deberá inscribirse en el Registro de Cooperativas. 
 
4. A los Liquidadores se les podrá señalar una retribución compensatoria por su función, si 
así lo determina la Asamblea General, acreditándose, en todo caso, los gastos que se 
originen. 
 
5. Durante el período de liquidación se observarán las disposiciones legales y estatutarias en 
cuanto a la convocatoria y reunión de Asambleas Generales, que se convocarán por los 
Liquidadores, los cuales las presidirán y darán cuenta de la marcha de la liquidación. La 
Asamblea General podrá acordar lo que convenga al interés común. 
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6. Los socios que representen el diez por ciento de los votos sociales podrán solicitar del 
Juez competente la designación de uno o varios Interventores que fiscalicen las operaciones 
de la liquidación. En este caso, no tendrán validez las operaciones efectuadas sin 
participación de estos Interventores. 
 
7. Los Liquidadores harán llegar a los socios cada cuatro meses, el estado de la liquidación. 
Además, si ésta se prolongara más de un año, los Liquidadores deberán publicar en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid un estado de cuentas que permita apreciar con 
exactitud la situación de la sociedad y la marcha de la liquidación; el cumplimiento de esa 
obligación será comunicado al Registro de Cooperativas, y por carta a los socios, dentro de 
los quince días siguientes a aquél en que se produzca la referida publicación. 
 
8. Los Liquidadores de la Cooperativa cesarán en su función, cuando concurran las causas 
equivalentes a las previstas en el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, para 
el cese de los Liquidadores de estas últimas. 
 
 
Artículo 64.- Funciones de los Liquidadores. 
 
Corresponde a los Liquidadores de la Cooperativa: 
 
a) Velar por la integridad del patrimonio social y llevar la contabilidad de la Cooperativa, 
así como custodiar los libros y la correspondencia de la sociedad. 
 
b) Concluir las operaciones pendientes y realizar las nuevas que sean necesarias para la 
liquidación de la Cooperativa. 
 
c) Percibir los créditos y pagar las deudas sociales. 
 
d) Enajenar los bienes sociales. Siempre que sea posible intentarán la venta en bloque de la 
empresa o unidades independientemente organizadas. La venta de bienes inmuebles se hará 
en pública subasta, salvo que la Asamblea General apruebe expresamente otro sistema. 
 
e) Comparecer en juicio y concertar transacciones cuando convenga al interés social. 
 
f) Adjudicar el haber social a quien corresponda. 
 
g) En caso de insolvencia de la Cooperativa, deberán solicitar en el término de diez días, a 
partir de aquél en que se haga patente esta situación, la declaración de suspensión de pagos o 
la de quiebra, según proceda. 
 
 


